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—
 En la ciudad de out Distrito ez Capigal de la 

2 República. del Peuador, hoy día o 

3  desmil treeg-ante mí Doctor Wilson López Andrade, Wotaiio  * 

4  Déciitó: Quinto del Cantón Quitef Encargado, mediante acció 

e noviembre del año 

  

5 personal número cuatro cinco seistres—DP.— DPP, de fecha yeinte 

6 y cinco de octubre de dos mil doce, compayecen: el señor OÉGE 

7 EDUARDO SANDOVAL GARCÍA, el señór CARLOS 

8 ALBERTO SANDOVAL GARCÍA y €l señor JORGE ERNESTO 

9 SANDOVAL CRUZ, por us propios derechos. Los 

10 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

11 edad, de estado civil casados los dos primeros y viudo el tercero, 

12 domiciliados en esta ciudad los dos primeros y en la ciudad de 

13 — Ibarra el tercero y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente 

14 hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

15 conocer doy fe, y dicen que elevan a escritura pública el contenido 

l6 de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el siguiente: 

17 SEÑOR NOTARIO:  Én el registro de espríturas públicas a su 

18 cargo sírvase insertar una de Constitución de una Compañía de 

19 Responsabilidad Limitada, al tenor de las cláusulas siguientes: 

20 CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

21 otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública de 

22 Constitución de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE 

23 DE CARGA POR CARRETERA CIA, LTDA») 
24  SETCARLTDA., comparecen libre y voluntariamente los señores: 

25 JORGE EDUARDO” “SANDOVAL GARCÍA, CARLOS 

26 ALBERTO SANDOVAL GARCÍA y JORGE ERNESTO 

27 SANDOVAL CRUZ'de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

28 edad, de estado civil casados los dos primeros y viudo el tercero. 
a cn 
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06uE30 
1 Los intervinientes son mayores de edad, con domicilio y residencia 

2  €n la ciudad de Quito los dos primeros $ en la ciudad de Ibarra el 

3 último, hábiles en derecho para obligarse y contratar, quienes 7 

o 4 manifiestan que es su deseo e intención constityir una Compañía de - 

A -—5 Responsabilidad Limitada que-ha-de- denominarse SERVICIO DE__—————-— 

6 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTD, 
7  SETCARLTDA., conforme el texto de estatutos que se mencioná 

8 a continuación. CLÁUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE 

9 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍASERVICIO DE 

10 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA LTDA, 

11 SEFTCARLTDA: CAPÍTULO PRIMERO. DE LA - 

12 DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO; 

13 OBJETO SOCIAL; Y, DURACIÓN DE LA CO 

14 ARTÍCULO PRIMERO.- DE LA DENOMINAQÍÓN: La . 

15 compañía se denominará: SERVICIO DE TRANSHORTE DE  £ E 

16 CARGA POR CARRETERA nos DA; y, ¿ p 

17 en consecuencia en todas sus oOperíciones contractuales, 

        

a
 

18 comerciales y mercantiles, bancarias y de crédito, labdrales y 

19 sociales, e industriales, usará tal denominación; A de regikse por” 

20 las leyes ecuatorianas, la Codificación de la Ley de Compañías y * 

21. más normas constitutivas establecidas en este Contrato Social. 

22 ARTÍCULO SEGUNDO.- DE LA NACIONALIDAD Y DEL 

23 DOMICILIO: La compañía es de racoraidaÍ coutorio y su 

NX domicilio principal es la ciudad de Quite Distrito Metropolitano, Y 

25 Capital de la República del Ecuador. No obstante, la compañía, “ 

26 por acuerdo o resolución de la junta general de socios podrá y 

27 establecer agencias, sucursales y representaciones en otros lugares 

28 dentro o fuera del país. ARTÍCULO TERCERO.- A DEL 
É 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 3



Pa brit 

1 

OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá por objeto: el sporte - 

que invierte y enfoca sus esfuerzos al traslado y movimiento de 

productos varios por carretera, con cobertura en todo el territorio 

ecuatoriano. Diseñará e implementará rutas de cobertura que 

"permitan satisfacer las necesidades-de-todos sus clientes. Cumplirá 

el ico em con unidades propias y tercerizadas para 

obtener uná operación más dinámica. Para cumplir con el objeto 

social, la compañía podrá ejecutar o celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por las leyes, incluyendo compra, venta e 

importación de equipos, insumos, accesorios, herramientas, 

repuestos, vehículos o cualquier tipo de transporte necesario para 

sus actividades. Del mismo modo podrá participar en la 

conformación de nuevas empresas o en la adquisición de acciones 

o participaciones en compañías afines. ARJÁCULO CUARTO.- 

DEL PLAZO DE DURACIÓN: A plazo de duración de la 

compañía será de CINCUENTA (50) AÑOS, contados a partir de 

la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

Sin embargo de esto, podrá disolverse anticipadamente en 

cualquier tiempo, por acuerdo o resokición de la junta general de 

socios, de conformidad con las normas establecidas en la 

Codificación de la Ley de Compañías.- CAPÍTULO 

SEGUNDO.- DE LOS SOCIOS; DEL CAPITAL SOCIAL; DE 

LAS PARTICIPACIONES; Y, DE LOS DEBERES Y 

DERECHOS DE LOS SOCIOS: ARTÍCULO QUINTO.-“DE 

LOS SOCIOS: Son socios de la corpañía los señores: JORGE 

EDUARDO, SANDOVAL GARCÍA, CARLOS ¿A-DERTO 

SANDOVAL GARCIA y JORGE ERNESTO SANDOVAL 

CRUZ de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 
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, a la compañía son iguales, acumulativas e indivisibles. o se 

2040303 

o DA - 
civil casados los dos primeros y viudo el tercero conforme consta 

de lo determinado en la Cláusula Primera, que antecede. 

ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital soCial y 90 

de la compañía será de CUATROCIENTOS 40/100 DÓLARES ' 

_DE_LOS ESTADOS. UNIDOS —DE--—NORTEAMÉ Su 

(USD$400.00), y ividido en  CUATROCIENTAS (400) 

participaciones sociales, cada una de/un valor nominal, de UN 

00/100 DÓLAR DE LOS- ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD$1,00). ARTÍCULO SÉPTIMO.- DE “ 

LAS CONDICIONES DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES: 
.. . . . r 

Las participaciones sociales pue comprenden los aportes de capital”, 

   

  

   

admitirá cláusula de interés fijo. Las participaciones 

Cada participación social de UN 00/100 DÓLAR 

ESTADOS ¡PNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$1,00) dará : 

derecho a un voto. ARTÍCULO OCTAVO.- DEI LA 

TRANSFERENCIA. DE LAS PARTICIPACIONES: 

transferencia de las participaciones sociales de cada socio,' en 

beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceras ” 

personas, se efectuará por escritura Pública, siempre y cuando se ” 

obtuviere el consentimiento unánime del capital; debiendo el ” 

notario incorporar en el protocolo respectivo o insertar en la “ 

escritura el certificado del representante legal de la compañía que ” 

acredite el cumplimiento del requisito antes mefcionado.- En el 

libro respectivo de la compañía se inscpibirá la cesión y practicada Ñ 

ésta se anulará el certificado de aportación correspondiente, 

extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario.- ARTÍCULO 
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1 NOVENO.- DEL LÍMITE A LA RESPONSABILIDAD DE LOS 

ES SOCIOS: La responsabilidad de los socios de la compañía se limita 
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25 
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28 

al monto de sus participaciones sociales, debiendo recibir los 
. . y Po. . 

beneficios correspondientes a prorrata de sus participaciones 

---s sociales pagadas-- - ARTÍCULO. DECIMO.- DE_LAS 

ATRIBUCIONES Y DERECHOS, DEBERES Y 

OBLIGACIONES DELOS SOCIOS: En Cuanto a las atribuciones * 

y derechos, deberes y obligaciones de los socios, estos se rigen 

según lo dispuezto en los Artículos ciento catorce (1 14) y ciento 

quince (115) de la Codificación de la Ley de Compañías. En todo 

caso, son deberes y obligaciones, atribuciones y derechos: JA 

intervenir con voz y voto en las asambleas de juntas generales de * 

socios, personalmente o por terceras personas, mediante carta ” 

dirigida al Gerente General, para cada junta o juntas que se lleven a 7 

cabo en ausencia del socio, o mediante poder legalmente * 

constituido, conforme lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas ” 

Generales de Socios y Accionistas; b) “a percibir los beneficio 

que le corresponde por sus participaciones sociales pagadas, c)'A - 

que se limite su responsabilidad al monto de sus participaciones - 

sociales; aYA no devolver los importes que en concepto de” 

ganancias hubieren percibido de buena fe; pero, si las cantidades ” 

percibidas en este concepto no correspondieren a beneficios * 

realmente obtenidos, estará obligado a reintegrarlas a la compañía; * 

e) A no ser obligado al aumento de sus participaciones sociales 

pero, si la junta general acordare el aumento del capital de la * 

compañía, el socio tendrá derecho de preferencia para suscribir 

dicho aumento en proporción de su concurrencia en la integración 

de su capital; pa ser preferido en la adquisición- de las 
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Ñ participaciones sociales de otros socios, el pa se ejercerá a (3 - 

2 

3 

4 

ant 

0012004 > 
7 

/ 
« 

prorrata de sus participaciones sociales; g) a solicitar de la junta 

general la revocación de la designación de los administradores de- 
Y 62 

la compañía de acuerdo a la ley; h) a recurrir a 16 'orte Superior de e 

A Justicia del. Distrito, impugnando los acuerdos sociales que Tieren o 
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contrarios a la ley y a los presentes estatutos, de conformidad a lo” 

dispuesto en los Artículos doscientos cuarenta y nuey9 049) y y 

doscientos cincuenta (250) de la Codificación de la Ley de 
2. 

Compañías, en lo que fuere aplicable; 1) Aépedir convocatoria a  f£ EL 

: Junta general en los casos determinados en la ley; ¡yá ejercer en 2 
, ¿e 

contra del Gerente General, la acción de reintegro del patrimonio 

er socia).-Esta acción no podrá ejercer el socio si la junta gqueral: 

   
a los socios impusiere el contrato social; má abstene: 

realización de todo acto que implique injerencia... 

administración de la compañía; n)"A percibir, en cago de” 

liquidación de la compañía, el acervo líquido de la misma a ! 

prorrata de sus participacionel sociales pagadas: CAPITULO 

TERCERO. DE LA ADMINISTRACION DE LA 
A A 

COMPAÑÍA: ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- DEL 

ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA: Es órgano de 

gobierno de la compañía la junta general de socjos, convocada y” 

reunida legal reglamentariamenty "y será administrada por un 7 

Presidente y” un Gerente General. ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DERECHOS,” 

DEBERES Y OBLICACIONES DE La, JUNTA GENERAL DE - 

SOCIOS: La junta general de socios, convocada y reunida 
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legalmente, es el órgano supremo de gobierno de la compañía, y 7 

puede entre sus atribuciones y derechos, deberes y obligaciones: a) 7 

Designar y remover, por causas legales, a los miembros de la - 

administración, su Presidente y Gerente General: by Designar un 

Consejo-de Vigilancia, cuando el número de socios excediere de 

diez; c) Aprobar las cuentas y los balances que presente el Gerente 

General y/o administrador de la compañía; d) Resolver acerca de la 

forma de reparto de las utilidades; e) Consentir en la e las 

participaciones sociales y admisión de nuevos socios; f) Decidir * 

acerca del aumento, disminución del capital social y prórroga del * 

plazo de duración de la compañía; así como resolver y acordar las ” 

reformas al contrato social, a efecto de 6 cual se considerará los 

requisitos legales pertinentes; g) Acordar la exclusión del socio o 7 

socios de la compañía, de conformidad con las causales 

determinadas en la ley; h) Autorizar al Gerente General la” 

designación de un mandatario o apoderado general de la compañía, 

conforme las disposiciones del Código Civil; 1) Disponer e 

entablen las acciones correspondientes en contra del Gerente” 

General de la compañía.- En caso de negativa de la junta general de 

socios, una mi porta representativa de por lo menos del veinte por 

ciento o (0%) del capital social podrá recurrir al juez competente 

para entablar las acciones indicadas en este literal; ¡f Señalar el 

sueldo que debe percibir el Gerente General, así como aprobar el 

global de inversiones y gastos de operación; k) Anterpretar y 

reformar estos estatutos; y, 1) “Todas las demás que estuvieren - 

contempladas en la Codificación de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. REQUISITOS PARA 

CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y DE LA 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 8
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FORMA DE ADOPTAR RESOLUCIONES: La junta general de 

socios no podrá consideras válidamente oSctituida para deliberar 

yen primera convocatoria, si los cojas a ella no representan 7 

más del cincuenta por, ciento (50%) “del_capital spcial de la ” 
-—-.—.-—.5 compañía.- La junta general_se ,eunirá en segunda convocatoria...-———..— 

6 

7x3 la convocatoria.- Las resoluciones e la Junta general se tomarán 

8 
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con el número de socios concurrentes, debiendo expresarse así en 7 
” 

Y 

por simple mayoría de votos del capital concurrente. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

DECIMO CUARTO.- DE LAS CLASES DE JUNTAS 

GENERALES DE socjos: Las juntas generales de socios son de / 

dos clases: ordinarias y extraordinarias; se reunirán en el donfítilio 

  

    
principal de la compañía, previa convocatdía de su Presi 

de socios serán convocadas por una comunicación directa suscrita * 

por el Presidente de la compañía, y entregada en el domicilio de * 

Y cada socio, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión.- No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, la 

junta general de socios se entenderá convocada y quedará * y 

legalmente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre y O a X. 

| 7 ES 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta respectiva bajo Énción qe o 

r cuando esté presente la totalidad del capital de Ja compañía, y sus 

pergas bo 
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23 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Sin - 

embargo de ello, cualquiera de sus asistentes podrá oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales mo se considere 

suftientemente informado.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

- 5 —DE -EA-CONCURRENCIA-DE-LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS: Los socios concurrirán a las juntas generales 

( : : 
personalmente o por medio de un représentante. En este caso, la 

representación deberá conferirse por escrito con el carácter de 
A : : . 

especial para cada junta o juntas que se lleve a plecto en ausencia 

de su titular, a no ser que el representante ostente poder general 

legalmente conferido.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- DE- 

LAS FACULTADES DE L4: JUNTA GENERAL DE SOCIOS: A” 

la junta general de socios corresponde ejercer y hacer cumplir 

todos los derechos y obligaciones determinados á la ley, así como 

llevar a efecto las funciones que no estuvieren apibuidas a ninguna- 

otra autoridad de la compañía; así como resolver todos y cada uno 

de los problemas económicos, financieros y administrativos o de 

cualquier otra índole que surgieren. Las resoluciones de la junta 

general, de acuerdo con este Contrato social obligan a todos los” 

socios presentes o ausentes que estuvieren o no de acuerdo con * 

dichas resoluciones.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DE 

LAS ACTAS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: Las actas 

de las sesiones de las juntas generales de socios se llevarán er 
: . . . £ - 

hojas móviles, escritas a máquina en e anverso y reverso; deberán 

ir foliadas, con A continva y sucesiva, e irán rubricadas 

por el señor presidente y secretario de la asamblga.- Se formará un 

expediente de cada junta. El expediente contendrá la copia del acta 

y de los documentos que justifiquen la legal convocatoria; así 
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como se adjunfarán todos los documentos que hubieren gigo, Án 
e 

conocidos por la junta.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DEL 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS: Las sesiones de la junta General de socios serán” 

26 

presididas porel Presidente de la compañía; y, actuará de secretario -—.—-— - 
a A 

de las mismas el Gerente Gerferal y/o administrador de la” 

compañía, pudiendo nombrarse de ;preerio necesario un secretario 

ad-hoc para el efecto de tal o cual reunión.- CAPÍTULO 

CUARTO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: 

: ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE, SU 

”, DESIGNACIÓN Y ELECCIÓN, Y PERÍODO: El Presidente dé la 

    
compañía será elegido por la junta general de socios, p 

período de DOS (2) AÑOS. Para ser Presidente no se requiéye ser 

OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE: Son atribución 

derechos, deberes y obligaciones del Presidente de la compañfa: Y 

Presidir las sesiones de juntas gengrales de socios, personalmeñite o 

por quien haga sus veces; b) Suscribir conjuntamente con el 

secretario las correspondientes actas de juntas generales; oí 

Suscribir, de igual manera, conjuntamente con el Gerente General - 

los respectivos certificados de aportación, ¡a los  que- 

necesariamente se hará constar su zarácter de no negociable; d) 

Firmar la correspondencia que por resolución de la junta general des 

socios, la Ley de Compañías y estos Estatutos le corresponde; €) 

Cuidar de la ajecución de las resoluciones de la junta general de 

socios; y, f) En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADI



“GENERAL, SU DESIGNACIÓN Y ELECCIÓN, Y PERÍODO: 

General, sustituir al indicado fungionario con todos sus deberes y 

obligaciones, atribuciones y derechos.- CAPIFULO QUINTO.- 

DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. DEL GERENTE 

Para ser Gerente General no'se requiere ser socio de la compañía, 7 

pudiendo ejercer cualquier otra actividad o cargo, siempre y : 

cuando a juicio de la junta general no, sea incompatible con el . 

objeto de la misma, y durará DOS (2) AÑOS en el ejercicio de sus 

funciones.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DERECHOS, DEBERES Y 

OBLIGACIONES DEL GERENTE GENERAL: Respecto de las 

atribuciones y derechos, debéres y obligaciones del Gerente - 

General, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, en este “ 

contrato social y en las resoluciones de la junta general de socios. 7 

En todo caso, son sus deberes y obligaciones, atribuciones y 

derechos, los siguientes: a) Ejbcer la procuración y representación | 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar la 

compañía y sus actividades, ejerciendo y ejecutando a su nombre y 

representación todos los actos, contratos y acuerdos inherentes a su * 

giro, sin otras limitaciones que no sean las señaladas en la ley, 

estos Estatutos y en las resoluciones de la junta general de socios; 

o) Preparar para aprobación de la junta general el presupuesto 

anual de gastos, en el que se incluirá; sueldos, arrendamientos de 

oficinas e inversiones relacionadas con el giro, objeto y fin social 

de la compañía; ay manejar los fondos y bienes de la compañía 

bajo su responsabilidad y cuidado; ef Emitir, suscribir, aceptar, 

girar letras de cambio, pagarés a la orden y cualquier otro 
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- marcha de todos y cada uno de sus departamentos; y, ¡Y Preparar un 

documento de obligación; £) Dirigir, controlar y supervisar las0 90207 

labores del personal de emplezéos, trabajadores y más á 

dependientes, de la compañía; g) Otorgar poderes especiales a” 
- 

terceras personas, cuando para la ejecución de un acto o contrato, 

- relacionado, con el objeto social de la compañía sea necesario.a tal.-—--—-. 

efecto; h) Redactar, preparar y obtener de la junta general P socios ” 

la aprobación del reglamento interno de la compañía; 1) Cuidar de 

la ejecución y registro del movimiento contable, archivo y 
O 

correspondencia de la compañía; preocupándose de la buena 
r 

: informe anual de labores para conocimiento de la junta general, 7 

juntamente con el balance de pérdidas y ganancias y el proyecto de - 

reparto de utilidades. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERGERO.- 

INEFICACIA DE LA LIMITACIÓN DE FACUL 

REPRESENTATIVAS DEL GERENTE GENE 
   

   

   

representativas del Gerente General y/o Presidente la 

compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DE| LA 

PROHIBICIÓN DE  EXTRALIMITARSE EN 

FACULTADES DEL GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE; El 

Presidente y/o Gerente General, independiente o conjuntamente no 

podrán extralimitarse de los valores que la junta general de socios y 

los presentes Estatutos hayan señalado cómo normas 

presupuestarias para cada año, salvo lo dispuesto en el Artículo” 

Doce (12) de la Codificación de la Ley de Compañías. 

CAPÍTULO SEXTO.- DE LA LIQUIDACIÓN Y REPART 

DEL REMANENTE DE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 13
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VIGÉSIMO QUINTO.- En lo que tiene relación con la disolución, 

liquidación y reparto del remanente de la compañía, sus 

liquidadores se Jujetarán a las disposiciones contempladas en la 

Sección XII de la Codificación a la Ley de Compañías, publicada 

- errebPRegistro Oficial número trescientos doce (312), de cinco (5) 7 

de noviembre de mil novecientos noventa y nueve (1.999).- 

CAPÍTULO SÉPTIMO.- DISPOSICIONES FINALES: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LA FORMACIÓN DEL 

FONDO DE RESERVA LEGAL: De las utilidades liquidadas que- 

resultaren de cada ercicio. económico se tomará un porcentaje no 

menor de    e 

E éste “alóance por lo menos ej Jcigóien por 

ciento del capital social. ARTÍCULO VIGÉSIMO-SÉPÍIMO.- 

DEL EJERCICIO FINANCIERO DE LA COMPAÑÍA: El 

ejercicio del año financiero de la Compañía se iniciará el primero 

reserva le 

(1%) de enero de cada año y terminará el treinta y uno" (31y4e 

diciembre del año pertinente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS 

DISPOSICIONES DE LA CODIFICACIÓN DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS: En todo cuanto no se hallé previsto en estos 

estatutos, las partes se sujetarán “en forma expresa a las 

disposiciones que sobre la materia rige la vida institucional de esta 

clase de empresas, previstal en la Codificación de la Ley de 

Compañías.- CLÁUSULA TERCERA.- DESIGNACIÓN POR 

ESTA SOLA VEZ DE PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA: Los comparecientes, por esta' 

sola y única ocasión, acuerdan en designar y elegir a los * 

señoresJorge Eduardo Sahdoval García y Carlos Alberto Sandoval 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 14 

Diez por cientt/(20%), destinado a formar el fondo de-
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García, para los cargos de Presidente y Gerente General, uno y otro ” 

para un periodo de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de este contrato en el YA Mercantil, * 
e 

correspondiente, Facultando, al efecto, señorCarlos Alberto 

_ Sandoval Garci £ para que en su calidad de Gerente General emita — oo — 

y suscriba el nombramiento respectivo para el Presidente; así cOmO * 

facultan al señor Jorge Eduardo Sandoval García para que en su” 

calidad de Presidente emita y suscriba el nombramiento respectivo 

para el Gerente General. Y/ CLÁUSULA CUARTA. 

- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: Los socios han sÚscrito y 

pagado el capital en sy totalidad esto es en el cantidad de-— 

¿CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTA. 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$400.00), conforme Éohkta ” 

  

   

CompañíaSERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA FOR 7 

CARRETERA CIA LTD, SETCARLTDA,, Comp la 

Limitada; todo esto de coÁformidad al Cuadro de Integracióh y 

Pago, que se menciona a coftinuación: CUADRO 

INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍ 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR. 

CARRETERA CIA LTDA, FETCARLTDA o farcomaamaammaama 

  

i 
  

  

  

  

  

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 15
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Nombre del Socio Si MN Pardo Participaciones 

JORGE EDUARDO USD  $|USD $ 80 , 
SANDOVAL 80.00 / |80.00 “ 
GARCÍA 

[CARLOS ALBERTO [USD $|USD $ 240 
SANDOVAL y [240.00 TADA 17 AR 
GARCÍA 
JORGE ERNESTO [USD ,$|USD / $ 80 / 
SANDOVAL CRUZ | 80.00 80.00 
SUMAN N USD f5 USD , $ 400 / 

| 400.00 400.00 .   
  

CLÁUSULA QUINTA: Los comparecientes a efectos del 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública han cumplido 

con todos y cada uno de los requisitos determinados en la ley; han 

suscrito y pagado la totalidad del capital de la compañía, conforme 

consta de lo determinado en la cláusula Cuarta, que antecede; y de 

manera expresa y pctalada autorizan y facultan al Doctor Diego ' 

Larrea Alarcón, a fin de que el indicado profesional solicite a la 

autoridad competente la aprobación e inscripción de este Contrato; 
: cos . bo, 

lleve a cabo y presente cualquier petición anterior o posterior a la 

constitución, inscripción y registro perijnentes, declarando una vez 

más que en su afán e intención constituir la compañía que ha de -7 

denominarse SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA CIA LTDA, SETCARLTDA.,.- Usted, Señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura pública. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que se encuentra firmada por el Doctor Diego Larrea 

Alarcón, col matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Pichincha número dos mil setecientos siete. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE
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legales del caso y leída que les fue, integramente a ¡qu Ld09 

comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

    
—Ú—= O NA7 10412 CMI 

F) JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍ 

CC. 4410 224/01 

  

  

C.C. 1410334 [1-3 

    
PJ E ERNESTO SANDOVAL CRUZ%S 

CC. 1/4/46 7092 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 

NOTARIO DECIMO QUINTO ENCARGADO 

/ 
DR. WILSON LOPEZ ANDRADE " 17
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
Soo - OFICINA:GL:A Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7563049 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1715195451 SANCHEZ VITER! PALLINA EDITH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22102013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

   
   Ñ NOMBRE PROPUESTO” SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. 

SETCARLTDA , 

RESULTADO: APROBADO / 

NÚMERO DE RESERVA: 7363040 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/11/2013 9:45:55 

LA RESERVA DE “SOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DELA RAZON SOCIAL DE UNA COMPANIA LIMHADA Y DELA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE LNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS $0CI0S O ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN ALTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 2001/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION Xo, SC.5G.G,10.001 DE FECHA 
20/01.2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: NFL33W a nuestro 
sitio Web Institucional http:/www.supercias.gob.ec/corisurar_codigo_reserva 

Lina herria marcias anu entarehinrivado/extranet/coi/clientes/c] extranet denomina... 30/10/2013



  

  

  

o S0965 po 10 , 

¿BANCO PROMESA CA, TT A 7 

/ ( RTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 11112013, 
Mediante comprobante No 29900518001 . el (la)Sr (a) (rta) SANDOVAL GARCIA CARLOS ALBERTO 

ConcCc 1710334119 consignó en este Banco lacóntdad ARSPORIE DECARE 
Por concepto de deposto de de apértura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE; _ SERVICIÓ DE TRAÁSPORÍTE DPCARÍA 
PORC CARRETERA CIA RIOR RO OO ROODODA 

los trámites legales Ga su A onstUción, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre. la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios. 

  

  

            
  

Xx 

Pe . Ya a e 6 e ALOR 

1]JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCIA 1710334101 80 USD 
2|CARLOS ALBERTO SANDOVAL GARCIA FA 1710334119 240% 
3 [JORGE ERNESTO SANDOVAL CRUZ Y 1701467092 0, 
'ROTAL 400,00 Vr 

  
La tasa de iÑferes que se reconocerá por el monto depositado es del 0 50 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de tos fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

[Declaro que los valoras que depesilo son tieitos y no seran gestnados a acividades ilegales 0 illctas No admutiré que terceros electuen depásilos en mis cuentas 
[proven entes de ackwidades tictas Renuncio a ejpcular uaquier acción p prelensign tanto en el ámbito ovil corno penal para el caso de esporis de mus transacciones 
a autoridades competentes 
  

7] [Este ducumento se emte a paluión cel mferssado y tere carácter exclusivamente mtormatvo por lo que na padrá entenderse que et Banco Pichincha C A se obligue [ 
    

«en forma alguna con el chenta a cor terceros por ta itormac ou que emite. Tampoco podia ser utilzado para autorizar débitos créditos a transacciones bancanas dentro     [del Barco Esta información es estictamente CONFIDE NC, y no implica para el Barca mnguna responsabilidad 
  

«El documenta no bene vabdez s: pueser ta ingicios de alterauon 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIO 

DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. 

SETCARLTDA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 

    

  

E emremiocm 
QUITO . 

| EA 
Dr. Áilson López Angrado 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO ENCARGADO



CRONOS 
VUutuid 

$ SUPERIN ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

26134 
OFICIO No, SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 

Quito, 30 SET. 204 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A, 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA, ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

b; Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO
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RESOLUCION No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002420 
ANNO 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
08 /Noviembre/2013, que contiene la constitución de la compañía SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA y las 
escrituras Modificatorias de dicho acto societario otorgadas ante el mismo 
notario, el 26 de Febrero, 16 de Abril y 21 de Mayo de 2014. 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SCY-IRQ- 
DRASD-SAS-2014-2296 de 16/Junio/2014, ha emitido informe favorable para su 
aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-019 de 25 

de abril de 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA y 

disponer que un extracto de las escrituras se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con la 
siguiente modificación: A lo largo de la escritura pública se entenderá que la 
denominación de la compañía es la siguiente: SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA; en el literal h) del artículo 
décimo del Estatuto Social, en la frase que dice: “Corte Superior de Justicia del 

Distrito” dirá: “jueza o juez de lo civil del domicilio principal de la compañía”, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 216 de la Ley de Compañías; en el artículo 
vigésimo sexto, referente al fondo de reserva legal se aplicará las disposiciones del 

Art. 109 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y 
esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas 

4 inscritas en el Registro Mercantil y origina! de los nombramientos inscritos de los 

+ 
pane
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SS UrERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

o 

Comuniquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de Junio 
de 2014. 

Dr. Romát Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Exp. Reserva 7563049 

Nro. Trámite 1.2013.3062 

RRG



  

TRÁMITE NÚMERO: 42116 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CON MODIFICATORIA 

DE 26955 
15/07/2014 

  

DE Bs 2462 

E o LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1701467092 SANDOVAL CRUZ Quito socio Casado 

JORGE ERNESTO 

1710334101 SANDOVAL GARCIA | Quito socio Casado 

JORGE EDUARDO 

wn Mc 1710334119 SANDOVAL GARCIA | Quito socio Casado 

- CARLOS ALBERTO         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO > |] CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CON MODIFICATORIA 

FECHA ESCRITURA: -=. | 08/11/2013 

NOTARÍA:: o + | NOTARIA DECIMA QUINTA o 
Sn Quno CANTÓN: " == QUO 

Ns RESOLUCIÓN: - .  * -: -% | RESOLUCIÓN: SCY-4RQ-DRASD-SAS-14-002420 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: - 3. 7 | ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA- ; * | DR, ROMAN BARROS FARFAN 
RESOLUCIÓN: 0 no. 
PLAZO: > -. - |50AÑOS 

' NOMBRE DE EA COMPAÑÍA: -. '  . + “| SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. 

AN “2 - | LTDA. SETCARLTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: +=] QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

      
  

Página 1 de 2 
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»» Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
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NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG; 2 AÑOS.- RL: GG. 

ESCRITURAS MODIFICATORIAS, ANTE LA NOTARIA DECIMA QUINTA DEL D.M.Q DR. JUAN CARLOS MORALES 

LA5SO, DE FECHA: 26/02/2014, 16/04/2014 Y 21/05/2014 .- GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 
ga Hato 

AB. MARCO LEON SANÉAMARIA - (DEVÉÍGADO POR Me -RIGO-201 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y ceo DE 

        

tn Quito 

Página 2 de 2 
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PROTOCOLO: 2014-17-01-15-P1489 E 

   

  

DENOMINADA “SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA”, DE FECHA 8 DE 

NOVIEMBRE DE 2013, 

, 

26 de febrero de 2014. 

1710334101 SANDOVAL GARCIA, Jorge Eduardo Socio Fundador 

1710334119 SANDOVAL GARCIA, Carlos Alberto Socio Fundador 

1701467092 SANDOVAL CRUZ, Jorge Ernesto Socio Fundador 

CUANTIA: INDETERMINADA 

MODSETCAR.doc 

C.A.F.P. 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de out pista Metropolitano, Capital de la 

República del Ecugdor, hoy día veinte y seis de febrero da año 

dos mil catorce, ante mí Doctgr Juan Carlos Morales Lasso, 

Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen: el señor 

JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA, él señor CARLOS 

ALBERTO SANDOVAL GARCÍA y el señor JORGE ERNESTO 

SANDOVAL CRUZ, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 1
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edad, de estado civil casados los dos primeros y viudo el tercero, 

domiciliados en esta Ciudad los dos primeros y en la ciudad de 

Ibarra el tercero y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente * 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de “ 

conocer doy fe, y dicen que elevan a escritura pública el contenido “ 

de la minuta que me pfesentan cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una más modificatoria dá siguiente tenor: 7 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento 

de la presente escritura modificatoria los señores Carlos Alberto 

Sandoval García, Jorge Eduardo Sendoval García y Jorge Emesto” 

Sandoval Cruz, por sus propios derechos, los comparecientes son 

de nacionalidad eouatofiana, mayores de edad, “de estado civil 

casados los dos primeros, viudo el tercero, con residencia en la 

ciudad de Quito los dos primeros y en la ciudad de Ibarra el último, 

hábiles en derechos para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. UNO.- Mediante escritura pública otorgada 

el ocho de noviembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo 

Quinto da Cantón Quíéo Encargado, Doctor Wilson Ramiro López 

Andrade, los señores Carlos Alberto Sandoval García, Jorge 

Eduardo Sandoval García y Jorge Ernesto Sandoval Cruz. 

constituyeron la compañía de Trarsporte de Carga Pesada 

denominada SERVICIO DE TRANSPORTE PE CARGA POR 

CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA.  DOS.- En la 

escritura pública de constitución de la compañía, relacionada en el 

numeral precedente, /5e hizo constar en el “ARTÍCULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá por objeto: el 

transporte que invierte y enfoca sus esfuerzos al traslado y 
A IA 

DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 2
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movimiento de productos varios por carretera, con cobertura 

  

. . + ra . o pa Lis 
todo el territorio ecuatoriano. Diseñará e implementará rútás Y 

cobertura que permitan satisfacer las necesidades de tódps 

clientes, cumplirá el servicio de transporte con unidades propias ; 

tercerizadas para obtener una operación más dinámica. Pa 

cumplir con el objeto social, la compañía podrá ejecutar o celebrar 

todos los actos y contratos permitidos por las leyes, incluyendo 

compra, venta e importación de equipos, insumos, accesorios, . 

herramientas, repuestos, vehículos, o cualquier tipo de transporte 

necesario para sus actividades. Del mismo modo podrá participar 

en la conformación de nuevas empresas o en la adquisición 5 

acciones o participaciones en compañías afines.” TRES.- La 

Superintendencia de Compañías mediante oficio número 

SC.IJ.DIC.Q. trecs punto cero tres siete tres uno uno (13.037311), 

de diez y ocho de noviembre de dos mil trece, suscrito por el 

Doctor Milton Escobar, ESPECIALISTA JURIDICIO, que se 

La acompaña como habilitante, dispuso “que se obtenga para la 

constitución de la indicada compañía el informe favorable de la 

Agencia Nacional de Tránsito. CUATRO.- La Agencia Nacional 

de Tránsito, mediante Resolución húmero cero dos uno (021) -- CJ 

— Cero uno sipte — dos mil catorce (017-2014) - ANT-DEP de diez” 

de febrero de dos mil catorcl emitió informe previd favorable, 

para que pueda constituirse jurídicamente la compañía de 

Transporte de Carga Pesada denominada SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. 

SETCARLTDAl, y, dispuso que se debe modificár el objeto social 

al tenor de lo dispuesto en la indicada Resolución. Se acompafia 

como documento habilitante cobia de la mencionada Resolución. 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 3 
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TERCERA.- MODIFICATORIA Con estos antecedentes, los 

señores Carlos Alberto SÍndoval García, Jorge Eduardd Sandoval 

García y Jorge Ernesto Sandoval Cruz, en su calidad de accionistas 

de la compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

CIA. LTDA. SETCARLTDA., proceden a MODIFICAR el 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL, de la compañía de 

responsabilidad limitada antes relacionáda, en el sentido de que el 

mismo dirá: “ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La” 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga 

Pesada a nivel nacional/ sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley relacionado con su objeto social. 

“CUARTA.- VIGENCIA DE LAS DEMAS CLÁUSULAS 

ESTIPULADAS EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE OCHO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.- Los compafecientes, 

señores Carlos Alberto Sandoval García, Jorge Eduardo Séhdoval 

García y Jorge Ernesto Sandoval Cruz, expresamente declaran que 

la presente modificación al ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO 
£ - 

SOCIAL de la escritura pública que contiene la constitución de la 

de la compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

CIA. LTDA. SETCARLTDA., no altera ni modifica ninguno de los 

demás artículos y cláusulas de la referida compañía, constituida 

mediante escritura pública otorgada el ocho-de noviembré del dos 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 4
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mil trece, ante el Notario Décimo Quina Cantón. 2 j 

que continúan vigentes y de pleno yalor. UaA 

MARGINACIÓN.- Usted Señor Notario se servirá tomar nota de . 

la presente modificación, al margen de la escritura matriz, de 

constitución de la compañía de Transportg de Carga Pesada 

denominada SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDAZ otorgada el ocho de 

noviembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo Quinto del 

Cantón Quito Encargado, Doctor Wilson Ramiro López Andrade. 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN-- Los comparecientes facultan al 

Doctor Diego Larrea Alarcón, para que realige todos los trámites 

tendientes a la legalización de la presente escritura, solicite a la 

autoridad competente la aprobación .y autorización de este 

Contrato, lleve a cabo y presente clualquier petición anterior o 

posterior a la constitución, inscripción y registro pertinentes, 

declarando una vez más, que es su afán e intención constituir la 

compañía que ha de denominarse SERVICIO DE TRANSPORTE 

DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA 

Usted Señor Notario se servirá insertar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de la presente escritura pública. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se encuentra firmada por el 

Doctor Diego Larrea Alarcón, con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Pichincha número dos mil setecientos 

siete. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue, 

íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia firman 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 5
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$ SUPERINTENDENCIA : O 
DE COMPAÑIAS A 

Br me 

OFICIO No. SC.1).DIJC.Q.13.037311 
SC.J,DJC Q.13.037311 

Quito, 18/Noviembre/2013 

  

Doctor(a) /Abogado(a) 

DIEGO LARREA 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA 

Ciudad 

De mi consideración: 

En relación a la escritura presentada por usted, tendiente a la constitución de la compañía en 

Referencia, le manifiesto lo siguiente: 

1. A fin de continuar con el estudio del presente trámite; y, por constar en el 

objeto social “transporte” deben abtener el informe favorable de la Agencia 

. Nacional de Tránsito. 

Mientras no cumpla con los requisitos señalados anteriormente queda en suspenso el término al 

que se refiere el Art.28 de la Ley de Modernización del Estado. 

Una vez cumplidas las observaciones, sírvase reingresar el trámite con Nro. 1,2013.3062 

Atentamente, 

GF AF 

     

  

Dr. Milton Escobar 

ESPECIALISTA JURIDICO 

  hap/A catanillac/MotoríMatorBo 11 Tudo ABURTO LORI IT arar >
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Agencia 
<Q Nacional 

ir de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 021-CJ-017-2014-ANT-DPP 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

Y 
CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2014-0999, de 29 de enero de 2014, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada SERVICIO 
DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA e 

LTDA. SETCARLTDA con defnicilio en la parroquia La Mariscal, cantón Quíto, 

provincia de Pichincha, haf solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de TRES (3) integrantes de esta naciente 

sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

      

N* de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? DE RUC/ 
socio CEDULA 

1 CARLOS ALBERTO SANDOVAL GARCIA Y 1710334119 
2 JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCIA 7 1710334101 
3 JORGE ERNESTO SANDOVAL CRUZ Y 1701467092       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

   

  

para el Estado, las operadoras deberán Objeta social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prés    
SERVICIO DE TRANSPORTE DÉ CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA



  

. Le Agencia 
Nacional 

la de Tránsito 

í 
“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, refacionado con su objeto social”, 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 266-DT-DPP-017-2014-ANT, de 30 de enero de 2014, recomienda 

la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No, 329-AJ-DPP-017-2014-ANT de 10 de Febrero de 

2014; recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídi leyEampañía de Transporte en carga pesada 

denominada SE CIO DE TRA PORTE DE CARGA POR CARRETERA 

Jer cumplido con el procedimiento que 

    
   

      

RESOLUCIÓN No. 021-C3-017?-2014-ANT-DPP 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA MODIFICATORIA A LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA, FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE. 

pe 2 1 E Lao y e 

  

Dr. fuanCarto les Lasso "Cros yv 
NOTARIO DECIMO puro DEL CANTON QUITO 

RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la 

Constitución de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA de fecha 8 de 

noviembre de 2013, de la modificatoria, constante del presente - 

instrumento público. Quito a veinte y seis de febrero del año dos mil 

catorce. 

     ON 
Dr. Juan Cartós Moral8s Lasso    



»” Registro Mercantil de Quito 

  

Pro an y9R 
Cubo 

TRÁMITE NÚMERO: 42116 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CON MODIFICATORIA 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

>. 7 | 26955 
” 22 15 014 

2462 
, 2 ..2.- <2 | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1701467092 SANDOVAL CRUZ Quito socio Casado 

JORGE ERNESTO 
.ey 1710334101 SANDOVAL GARCIA | Quito socio Casado 

e JORGE EDUARDO 
3 1710334119 SANDOVAL GARCIA |] Quito socio Casado 

3 CARLOS ALBERTO 

A: 
De ? 3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e NATURALEZA-DEL ACTO O CONTRATO: : CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CON MODIFICATORIA 

A | FECHA ESCRITURA: 4 - 08/11/2013 
NOTARÍA:. " NOTARIA DECIMA QUINTA 

CANTÓN:  - QUITO 
| N2, RESOLUCIÓN: * | RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002420 

AUTORIDAD: QUE APRUEBA: * ta   .. | ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

  NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE La: :- DR. ROMAN BARROS FARFAN 

  

  

  

      
  

  

  

RESOLUCIÓN: - . 
PLAZO: > - [50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —,  . SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. 
Coso” <-*| 1YDA. SETCARLTDA 

| DOMICILIO DE'LA COMPAÑÍA: , .= |QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00       
  

Página 1 de 2 

N2 0701206



  

  

a 

»” Registro Mercantil de Quito 

  

cope226 
5. DATOS ADICIONALES: > 
  

ESCRITURAS MODIFICATORIAS, ANTE LA NOTARIA DECIMA QUINTA DEL D.M.Q DR. JUAN CARLOS MORALES 

LASSO, DE FECHA: 26/02/2014, 16/04/2014 Y 21/05/2014 .- GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE 

NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG; 2 AÑOS.- RL: GG. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

puecrión Mp, 

TÍ, 
0, 

2 
be 002-RMQ-2014) 

   

  

    
   

AB. MARCO LEON SANTAMARIA ÁDELEGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUIT; 
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PROTOCOLO: 2014-17-01-15-P2584      
      

  

La 

CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA”, DE FECHA 8 

NOVIEMBRE DE 2013. 

16 de abril de 2014. 

1710334101 SANDOVAL GARCIA, Jorge Eduardo Socio Fundador 

1710334119 SANDOVAL GARCIA, Carlos Alberto Socio Fundador 

1701467092 SANDOVAL CRUZ, Jorge Emesto Socio Fundador 

CUANTIA: INDETERMINADA 

MODSETCAR1.doc 

CA.FP. 

DI: 3 COPIAS ! 

/ 

( / 

ES 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital. de-1á 

República del Ecuador, hoy día diez y seis de abril del año dos | 

mil catorce, ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario i 

Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen: el señor JORGE | 

EDUARDO SANDOVAL GARCÍA, “el señor CARLOS 

ALBERTO SANDOVAL GARCÍA y el señor JORGE ERNESTO 

SANDOVAL CRUZ, pór. sus propios derechos. Los 

] 

| 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 1
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edad, de estado civil casados los dos primeros y viudo el tercero, 

domiciliados en esta ciudad los dos primeros y en la ciudad de - 

Ibarra el tercero y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, y dicen que elevan a escritura pública el contenido y 

de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una más modificatoria del siguiente tenor: 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento 

de la presente escritura modificatoria los señores Carlos Alberto 

Sandoval García, Jorge Eduardo Sandoval García $ Jorge Ernesto. 
  

Sandoval Cruz, , Por sus propios derechos, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

  

casados los dos primeros, viudo el tercero, con residencia en la 

ciudad de Quito los dos primeros y en la ciudad de Ibarra el último, 

hábiles en derechos para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.-Mediante escritura pública otorgada ” 

el ocho de noviembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo” 

Quinto del Cantón Quito Encargado, Doctor Wilson Ramiro López” 

Andrade, los señores Carlos Alberto Sandoval García, Jorge” 

Eduardo Sandoval García y Jorge Ernesto Sandoval Cruz” 

constituyeron la compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA. DOS. En la 

escritura pública de constitución de la compañía, relacionada en el' 

numeral precedente, se hizo constar en el literal h) del artículo” 

Décimo del estatuto lo siguiente: “ARTÍCULO DECIMO.- DE 

LAS ATRIBUCIONES Y DERECHOS, DEBERES Y 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO >
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socios, personalmente o por terceras personas, mediante a 

dirigida al Gerente General, para cada junta o juntas que se lleyema 7 

cabo en ausencia del socio, o mediante poder legalrhent 

constituido, conforme lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas; b) A percibir los beneficios que * 

le corresponde por sus participaciones sociales pagadas; c) Á que - 

se limite su responsabilidad al monto de sus participaciones 

sociales; d) A no devolver los importes que en concepto de - 

ganancias hubieren percibido de buena fe; pero, si las cantidades 

percibidas en este concepto no correspondieren a beneficios 

realmente obtenidos, estará obligado a reintegrarlas a la compañía; / 

e) A no ser obligado al aumento de sus participaciones sociales - 

pero, si la junta general acordare el aumento del capital de la 

compañía, el socio tendrá derecho de preferencia par: | suscribir 

dicho aumento en proporción de su concurrencia en la i 

de su capital; f) a ser preferido en la adquisición 

participaciones sociales de otros socios, el que se ejercerá a 

prorrata de sus participaciones sociales; g) a solicitar de la junta 

general la revocación de la designación de los administradores de 

la compañía de acuerdo a la ley; h) a recurrir a la Corte Superior de 

Justicia del Distrito, impugnando los acuerdos sociales que fueren 

contrarios a la ley y a los presentes estatutos, de conformidad a lo 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 3 
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dispuesto en los Artículos doscientos cuarenta y nueve (249) y 

doscientos cincuenta (250) de la Codificación de la Ley de 

Compañías, en lo que fuere aplicable; 1) A pedir convocatoria a 

junta general en los casos determinados en la ley; j) A ejercer en 

contra del Gerente General, la acción de reintegro del patrimonio * 

social.- Esta acción no podrá ejercer el socio si la junta general 

aprobó las cuentas de su administrador; k) A pagar las 

participaciones sociales suscritas; 1) A cumplir con los deberes que 

a los socios impusiere el contrato social; m) A abstenerse de la - 

realización de todo acto que implique injerencia en la 

administración de la compañía; n) A percibir, en caso de 

liquidación de la compañía, el acervo líquido de la misma a 

prorrata de sus participaciones sociales pagadas:”. TRES.- La 

Superintendencia de Compañías, mediante Oficio No. SC-IRQ- 

DRASD-SAS/ catorce — cero cero ocho cindo uno nuevé (14- 

008519) de veinte y cinco de marzo de dos mil catorce, que se 

adjunta como documento habilitante, dispuso que: “Dos (2). En el - 

literal h) del Artículo Décimo (10? del estatuto, se remplazará la 

frase “Corte Superior” por “Juez de lo Civil del domicilio de la 

compañía.”. TERCERA.-MODIFICATORIA.- Con estos 

antecedentes, los señores Carlos Alberto Sandoval García; Jorge 

Eduardo Sandoval García y Jorge Ernesto Sandoval Cruz; en su 
  

calidad de accionistas de la compañía de Transporte de Carga 

Pesada denominada SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 

POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA., proceden a 

MOFICAR el ARTÍCULO DECIMO.- DE LAS - 

ATRIBUCIONES Y DERECHOS, DEBERES Y - 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS de la compañía de. 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 4



Cos2oo9 

   

    

responsabilidad limitada antes relacionada, en el sentido de pesca z do 

mismo — dirá: “ARTÍCULO DECIMO.- DEf, ALAS 
G 

ATRIBUCIONES Y DERECHOS, DEBE ES /X 
! nyuito 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: En Cuantá, 14 ED 
A 

atribuciones y derechos, deberes y obligaciones de los socios, NO A 
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se rigen según lo dispuesto en los Artículos ciento catorce (1 14) y 

ciento quince (115) de la Codificación de la Ley de Compañías. En 

todo caso, son deberes y obligaciones, atribuciones y derechos: a) 

A intervenir con voz y voto en las asambleas de juntas generales de 

socios, personalmente o por terceras personas, mediante carta 

dirigida al Gerente General, para cada junta o juntas que se lleven a 

r 

r 

cabo en ausencia del socio, o mediante poder legalmente 

constituido, conforme lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas; b) A percibir los beneficios que 

le corresponde por sus participaciones sociales pagadas; c) A que 

se limite su responsabilidad al monto de sus participaciones 

sociales; d) A no devolver los importes que en concepto de 

ganancias hubieren percibido de buena fe; pero, si las cantidades 

percibidas en este concepto no correspondieren a beneficios 

realmente obtenidos, estará obligado a reintegrarlas a la compañía; 

€) A no ser obligado al aumento de sus participaciones sociales 

pero, si la junta general acordare el aumento del capital de la” 

Y 

- 

r 

- 

compañía, el socio tendrá derecho de preferencia para suscribir * 

dicho aumento en proporción de su concurrencia en la integración 

de su capital; f) a ser preferido en la adquisición de las 

participaciones sociales de otros socios, el que se ejercerá a 

- 

prorrata de sus participaciones sociales; g) a solicitar de la junta : 

general la revocación de la designación de los administradores de 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 5



2 del domicilio de la compañía, impugnando los acuerdos sociales 

3 que fueren contrarios a la ley y a los presentes estatutos, de” 

4 conformidad a lo dispuesto en los Artículos doscientos cuarenta y : 

5 nueve (249) y doscientos cincuenta (250) de la Codificación de la 

6 Ley de Compañías, en lo que fuere aplicable; i) A pedir” 

7 convocatoria a junta general en los casos determinados en la ley; j) ” 

3 A ejercer en contra del Gerente General, la acción de reintegro del - 

9 patrimonio social.-Esta acción no podrá ejercer el socio si la junta 

10 general aprobó las cuentas de su administrador; k) A pagar las 

11 participaciones sociales suscritas; 1) Á cumplir con los deberes que 

12 alos socios impusiere el contrato social; m) A abstenerse de la - 

13 realización de todo acto que implique injerencia en la 

14 administración de la compañía; n) A percibir, en caso de 

15 liquidación de la compañía, el acervo líquido de la misma aí 

16 prorrata de sus participaciones sociales pagadas:” CUARTA.- 

17 VIGENCIA DE LAS DEMAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS 

18 ENLA ESCRITURA PÚBLICA DE OCHO DE NOVIEMBRE 

19 DE DOS MIL TRECE.- Los comparecientes, señores Carlos ' 

20 Alberto Sandoval García, Jorge Eduardo Sandoval García y Jorge 

21 Ernesto Sandoval Cruz, expresamente declaran que la presente 

22 modificación al ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL de la 

23 escritura pública que contiene la constitución de la de la compañía 

24 de Transporte de Carga Pesada denominada SERVICIO DE 

25 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. 

26 SETCARLTDA.,, no altera ni modifica ninguno de los demás 

27 artículos y cláusulas de la referida compañía, constituida mediante 

28 escritura pública otorgada el ocho de noviembre del dos mil trece, 

Coso 

Eop 0.5 DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 7 
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Señor Notario se servirá tomar nota de la presente modiki pe 
E 

margen de la escritura matriz, de constitución de la compy 

Transporte de Carga Pesada denominada SERVICIO: eS 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. 

SETCARLTDA,., otorgada el ocho de noviembre del dos mil tr 7 

Doctor Wilson Ramiro López Andrade. 

- 

legalización de. la presente escritura, solicite a la autoridad 

competente la aprobación y autorización de este Contrato, lleve a 

cabo y presente cualquier petición anterior o posterior a la : 

constitución, inscripción y registro pertinentes, declarando una vez / 

más, que es su afán e intención constituir la compañía que ha de / 

denominarse SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA. Usted Señor Notario | 

se servirá insertar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

plena validez de la presente escritura pública. HASTA eu 

MINUTA, que se encuentra firmada por el Doctor Diego ea 

Alarcón, con matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Pichincha número dos mil setecientos siete. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue, integramente a los 

comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 7
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unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

  
     NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO



Agencia 
<= Nacional 
e de Tránsito 

do 
Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Coliteol” 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resoluciól No,. 05 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unida 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, , 

           

  

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica He : 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 
CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA con domicilio en la parroquia La 

Mariscal, cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 
2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. 
3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 

Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 

establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 
5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre estatma 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, T) a 

más autoridades que sean del caso. 
6. Comunicar con esta resolución a los peticioríá nl tendencia 

       

  

SJ     
Dirección Av Mariscai Sucre y José Sóncvez 3 

   

a, antiguas instalaciones de FEMEXPO 
RESOLUCIÓN No. 021-CJ-017-2014-ANT-DPP 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA



    

Agencia 
<= Nacional 

tr” de Tránsito 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 10 de 

febrero de 2014. 

  

LO CERTIFICO: 

   

  

Ab. Pablo Caiza Toapanta * 

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE PICHINCHA 
Elabarado por 27 

4 
RESOLUCIÓN No. 021-CJ-017-2014-ANT-DPP 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA, LTDA. SETCARLTDA 

Eno.
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063 ELECCIONES SECCIONALES 23 FEO 014 

163 - 204 
NÚMERO DE ERTÍFICADO 
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PROVÍNCIA ACHNSCRIPCIÓN 0 IEARRA SA É RANCÍSCO 

CANTÓN AN 

REPÚBLICA D 

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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17014 7092 . | l 

  

  

  

NOTARIA DÉCIMA DUMETA DEL CANTÓN O e 45 a 

ls en el numeral $ de Pe acuerdo con la faculta prevista e en el fulras ! 

art, 48 ce la Ley Notanát a que la COPIA que 

antecede es Igual al dl tecentado ante il 

Quito, 1 F ABR. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN  - LECCIONES SECCIONALES 2 red /           
Ecid -L206 —. cres | 

EN GARCIA ers óS UlioO | | gen IBARRA > 
== CANTÓN   

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN GLióu 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de! 
Art. 12 de la Ley Motaribs, 1d tó ta COPIA que 

prado ante ral 

      

  

i ABR, Quito, 4 8 ABR, 2 Ni 

Dr. Juan tes Lasso 

NETARIA DEDÍMA QUINTA DEL CAATON QUIFO 

NS



  

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA MODIFICATORIA A LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA, FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, DIEZ Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE. 

    

     

ua Carl orales Lasso E a 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO. "377 

RAZON.- En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de la 

Constitución de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA de fecha 8 de 

noviembre de 2013, de la Modificatoria, constante del presente 

instrumento público. Quito a diez y seis de abril del año dos mil 

catorce. 

Dy” Juan Carlos Mgrales Lasso 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   



  

couLo3d o 

RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

CIA. LTDA. SETCARLTDA, celebrada el 8 de noviembre de 2013, y de las 

Modificatorias a la Constitución de la Compañia SERVICIO DE TRANSPORTE 

DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA, celebradas el 26 de 

febrero de 2014, 16 de abril de 2014 y 21 de mayo de 2014; del contenido de la 

resolución número SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002420, de fecha 17 de junio de 

2014, expedida por el Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico 

Societario, que resuelve en su artículo primero aprobar la constitución de la 

compañía constante del presente instrumento público. Quito a primero de julio 

del año dos mil catorce. 

Ñ 

Dr. Juan Carlos Morales Lasso 
NOTARIO o L CANTON QUITO 

AA TR 

SÍ 

   



  

.? Registro Mercantil de Quito 

  

0310335 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CON MODIFICATORIA 

REPERTORIO: - sm “126955 

15/07/2014 

2462 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1701467092 SANDOVAL CRUZ | Quito socio Casado 
Ms, JORGE ERNESTO 

e 1710334101 SANDOVAL GARCIA | Quito socio Casado 
e JORGE EDUARDO 

bos 3 1710334119 SANDOVAL GARCIA | Quito socio Casado 
> ¿ CARLOS ALBERTO 

E 3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e. 7 NATURALEZA DEL ACTO. O CONTRATO: -.. | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CON MODIFICATORIA 

FECHA ESCRITURA:> - - ]08/11/2013 
NOTARÍA:> > - : -— 7 * | NOTARIA DECIMA QUINTA 
CANTÓN: + 4 - - | QUITO 
WN", RESOLUCIÓN: > - .  .- “- . | RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002420 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: . 7 -> - 1 ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA.“-*_ | DR. ROMAN BARROS FARFAN 
RESOLUCIÓN: “- >> oo 
PLAZO: a 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. 
o , s 3” | LTDA. SETCARLTDA 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital | 400,00       
  

Página 1 de 2 

N2 0701200



,» Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
ESCRITURAS MODIFICATORIAS, ANTE LA NOTARIA DECIMA QUINTA DEL D.M.Q DR. JUAN CARLOS MORALES 

LASSO, DE FECHA: 26/02/2014, 16/04/2014 Y 21/05/2014 .- GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE 

NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG; 2 AÑOS.- RL: GG. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 
yr bata pun o, 

  

   » 

/ S Lo 
AB. MARCO LEON sana oe GADOPOR resogtici fps 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO É So e 

> 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y PAR ROEE 
Y, o 
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2 PROTOCOLO: 2014-17-01-15-P3434 k a me | 

3 a a é / 

4 MODIFICATORIA A LA CONSTITUCION DE LA coMÉAR 7 

5 DENOMINADA “SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA F PÓ RÍO 

6 CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA”, DE FECHA 8 DE ) 

7 NOVIEMBRE DE 2013, Y, A LAS MODIFICATORIAS DE FECHA 

8 26 DE FEBRERO DE 2014 Y DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2014. A 

9 

10 21 de mayo de 2014. 

11 

12 1710334101 SANDOVAL GARCIA, Jorge Eduardo Socio Fundador 

13 1710334119 SANDOVAL GARCIA, Carlos Alberto Socio Fundador 

14 1701487092 SANDOVAL CRUZ, Jorge Ernesto Socio Fundador 

he
 

Un
 CUANTIA: INDETERMINADA 

ua
 

[e
y MODSETCAR2.doc 

C.A.F.P. 

DI: 3 COPIAS 

22 | En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

23 | República del Ecuador, hoy día veinte y uno de mayo del año 

24 | dos mil catorce, ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, 

Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen: el señor 

26 JORGE — EDUARDO SANDOVAL GARCÍA, a señor CARLOS 

27 ALBERTO SANDOVAL GARCÍA y el señor JORGE ERNESTO 
  

28 SANDOVAL CRUZF por sus propios derechos. Los 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 1
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 
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24 
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27 

28 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados los dos primeros y viudo el tercero, ” O A   

domiciliados en esta ciudad los dos primeros y en la ciudad de” 

Ibarra el tercero y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de” 

conocer doy fe, y dicen que elevan a escritura pública el contenido” 

de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su” 

cargo, sírvase incorporar una más modificatoria del siguiente tenor: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento 

de la presente escritura modificatoria los señores Carlos Alberto 
AA 

Sandoval Garéía, J orge : Eduardo Sandoval García y Jorge Ernesto 
A 

Sandoval Cruz, pór sus propios derechos, los comparecientes son- 

de. “nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados los dos primeros, viudo el tercero, con residencia en la 

  

ciudad de Quito los dos primeros y en la ciudad de Ibarra el último, 

hábiles en derecho para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO. Mediante escritura pública otorgada 

el ocho de noviembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo” 

Quinto del Cantón Quito Encargado, Doctor Wilson Ramiro López 

Andrade, los señores Carlos Alberto Sandoval García, Jorge” 

Eduardo Sandoval García- y Jorge Ernesto Sandoval Cruz,” 

constituyeron la compañía de Transporte | de Carga Pesada 

denominada SERVICIO DÉ TRANSPORTE. DE CARGA POR 

CARRETERÁ CIA. LTDA/ SETCARLTDA, DOS.- Mediante ” 

escritura pública otorgada el veinte y seis de febrero del dos mil 

catorce, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Doctor” 

Juan Carlos Morales, se procedió a modificar el objeto social de la” 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 2
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compañía SERVICIO DE TRANSPORTE DE care - a Z E 

CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA; TRES * E 

de escritura pública otorgada el diez y seis de abril det dosca 
   
     

  

catorce ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito; “0 

Juan Carlos Morales, se procedió a modificar la escritura d 

constitución relacionada en el numeral primero de los antecedentes,| ” 

en los términos dispuestos por la Superintendencia de Compañías. 

CUATRO.- La Superintendencia de Compañias, mediante Oficio 

número SC — IRQ DRASD SAS Í catorce - cero und dos uno 

cuatro «cero y (14-012140Y de veinte y ocho de abril de dos mil 

catorce, que se adjunta como documento habilitante, dispuso que a 

la escritura de constitución de la compañía relacionáda en lo 
r 

numerales primero y tercero, que anteceden, se realicen vari 

modificaciones a diversos artículos de la mism que/ se” 

puntualizan a continuación: CINCO. En la escritura pública de * 

constitución de la compañía, relacionada en el numeral uno, a) se ” 

omitió poner en la CLÁUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE ' 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. / 

SETCARLTDA: CAPÍTULO  PRIMERO.- DE LA ' 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO; ' 

OBJETO SOCIAL; Y, DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA, 

ARTÍCULO PRIMERO,- un punto en la denominación de la” 

misma, luego de la palabra “CIA”, aprobado por la 

Superintendencia de Compañías; b) En el ARTÍCULO” 

DÉCIMO CUARTO.- DE LAS CLASES DE JUNTAS : 

GENERALES DE SOCIOS, se omitió tomar en cuenta la” 
Y 

disposición del Artículo doscientos treinta y ocho (238) de la Ley 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 3
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de Compañías. c) En el CAPÍTULO SÉPTIMO.- 

DISPOSICIONES FINALES: ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

SEXTO.- DE LA FORMACIÓN DEL FONDO DE RESERVA 

LEGAL, se ha incurrido en una equivocación en el porcentaje que- 

por ley deberá destinarse a la formación del fondo de reserva legal. ” 

SEIS. De la misma manera, en el Oficio número SC-IRQ- “7 

DRASD-SAS- catorce — cero uno dos uno cuatro cero (14-012140) 

de veinte y ocho de abril de dos mil catorce, se dispuso hacer los - 

siguientes cambios a la escritura modificatoria de diez y seis de ” 

abril del dos mil catorce, otorgada ante el Notario Décimo Quinto ? 

del Cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales: a) Cambiar la 7 

palabra “accionistas por socios”, b) En la cláusula cuarta rectificar 

que el objeto social de la compañía no fue modificado mediante la * 

referida escritura de diez y seis de abril del dos mil catorce. - 

TERCERA.- MODIFICATORIA.- Con estos antecedentes, los 

señores Carlos Alberto Sandoval García, Jorge Eduardo Sandoval 
A A _ . —— 

García y Jorge Ernesto Sandoval Cruz, én su calidad de socios de 
ao — 

la compañía de Transporte de Carga Pesada denominada * 

SERVICIO DÉ TRANSPORTE DE CARGÁ POR CARRETERA 

CIA. LTDA. SETCARLTDAproceden a MOFICAR: a) En la 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE 7 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE” 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. * 

SETCARLTDA: CAPÍTULO PRIMERO. DE LA 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO; - 

OBJETO SOCIAL; Y, DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ” 

ARTÍCULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACIÓN: la 

misma que dirá: “CLÁUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 4
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    CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVIGA 

compañía se denominará: SERVICIO DE TRANSPORTE DÉ' 

CARGA POR CARRETERA CIA. LÍDA. SETCARLTDA; y, en A 

consecuencia en todas sus operaciones contractuales, comerciales y 4 
1 

mercantiles, bancarias y de crédito, laborales y sociales, ¿ A 

industriales, usará tal denominación; ha de regirse por las leyes ” 1 
4 

4 

ecuatorianas, la Codificación de la Ley de Compañías y más” y 

normas constitutivas establecidas en este Contrato Social.” b) El 7 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DE LAS CLASES ¡DE - 

JUNTAS GENERALES DE SOCIOS, dirá: “ARTÍC o” / 

DÉCIMO CUARTO. DE LAS CLASES DE JUNTAS / 
GENERALES DE SOCIOS: Las juntas generales de socios son” 

1 
' 

de dos clases: ordinarias y extraordinarias; se reunirán en e” 

domicilio principal de la compañía, previa convocatoria de su 
Y 

Presidente. Las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 
r 

año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización 
. . . y . eur . . r 

del ejercicio económico de la compañía.- Las extraordinarias, en 
Y 

cualquier tiempo y en el día y hora para los cuales fueren 

convocadas.- En las juntas generales solo podrán tratarse los” 

asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo sanción de nulidad.- “ 

Las juntas generales de socios serán convocadas por una ” 

comunicación directa suscrita por el Presidente de la compañía, y 

entregada en el domicilio de cada socio, con ocho días de 

A 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 5 
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anticipación por lo menos al fijado para la reunión.- No obstante lo 

dispuesto en el inciso anterior, la junta general de socios se 

entenderá convocada y quedará legalmente constituida en cualquier” 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar de 

cualquier asunto, siempre y cuando esté presente la totalidad del 
  
a 

capital pagado de la compañía, y sus asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad, acepten por - 

unanimidad la celebración de la junta. Sin embargo de ello, 

cualquiera de sus asistentes podrá oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado, tal y como lo dispone del “Artículo doscientos treinta y 

ocho (238) de la Codificación de Ley de Compañías”. c) El 

CAPÍTULO SÉPTIMO.- DISPOSICIONES FINALES: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LA FORMACIÓN / 

DEL FONDO DE RESERVA LEGAL, dirá: “CAPÍTULO” 

SÉPTIMO.- DISPOSICIONES FINALES: ARTÍCULO- 

VIGÉSIMO SEXTO.- DE LA FORMACIÓN DEL FONDO 

DE RESERVA LEGAL: De las utilidades líquidas que- 

resultaren de cada ejercicio económico se tomará un porcentaje no 
a, 

menor de ua Diez por ciento (10%) destinado a formar el fondo de * 
a A 

reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos cincuenta por 

ciento del capital social,” acorde con lo dispuesto en el Articulo - 

ciento nueve (109) de la Codificación de Ley de Compañías. d) 

e 

La cláusula TERCERA.- MODIFICATORIA dirá: “Con estos ” 

antecedentes, los señores Carlos Alberto Sandoval García, Jorge 

Eduardo Sandoval García y Jorge Ernesto Sandoval Cruz, en su : 

calidad de socios de la compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 6 
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o: 
CARRETERA CIA. LTDA, SETCARLTDA, d 9 E 

MODIFICAR el ARTÍCULO  DÉCIMO.- fin 

ATRIBUCIONES Y DERECHOS, DEBERES, 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS de la compañíal 

   

  

    

    

   

mismo dirá: ARTÍCULO DECIMO.- DE ¡L 

ATRIBUCIONES Y DERECHOS, DEBERES L 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: En Cuanto a lasí 

atribuciones y derechos, deberes y obligaciones de los socios, estos- 

se rigen según lo dispuesto en los Artículos ciento catorce (114) y “ 

ciento quince (115) de la Codificación de la Ley de Compañías/En : 

todo caso, son deberes y obligaciones, atribuciones y derechds: a) ” 

A intervenir con voz y voto en las asambleas de juntas gengrales de “ 

socios, personalmente O por terceras personas, mediahte carta ” 

dirigida al Gerente General, para cada junta o juntas que sq even a 

cabo en ausencia del socio, o mediante poder legalznent 

constituido, conforme lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas ” 

Generales de Socios y Accionistas; b) A percibir los beneficios” 

que le corresponde por sus participaciones sociales pagadas, c) A “ 

que se limite su responsabilidad al monto de sus participaciones 

sociales; d) A no devolver los importes que en concepto de ” 

ganancias hubieren percibido de buena fe; pero, si las cantidades 7 

percibidas en este concepto no correspondieren a beneficios ” 

realmente obtenidos, estará obligado a reintegrarlas a la compañía; - 

e) A no ser obligado al aumento de sus participaciones sociales “ 

pero, si la junta general acordare el aumento del capital de la ” 

compañía, el socio tendrá derecho de preferencia para suscribir “ 

dicho aumento en proporción de su concurrencia en la integración 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 7
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de su capital; f) a ser preferido en la adquisición de las” 

participaciones sociales de otros socios, el que se ejercerá a 

prorrata de sus participaciones sociales; g) a solicitar de la junta- 

general la revocación de la designación de los administradores de” 

la compañía de acuerdo a la ley; h) a recurrir a la Gorte Superior 3 

de Justicia del Distrito, impugnando los acuerdos sociales que 

fueren contrarios a la ley y a los presentes estatutos, de 

conformidad a lo dispuesto en los Artículos doscientos cuarenta y 

nueve (249) y doscientos cincuenta (250) de la Codificación de la 

Ley de Compañías, en lo que fuere aplicable; i) A pedir 

convocatoria a junta general en los casos determinados en la 

ley; j) A ejercer en contra del Gerente General, la acción de 

reintegro del patrimonio social.- Esta acción no podrá ejercer el 

socio si la junta general aprobó las cuentas de su 

administrador; k) A pagar las participaciones sociales suscritas; 

I) A cumplir con los deberes que a los socios impusiere el contrato 

social; m) A abstenerse de la realización de todo acto que 

implique injerencia en la administración de la compañía; n) A 

percibir, en caso de liquidación de la compañía, el acervo líquido 

de la misma a prorrata de sus participaciones sociales pagadas:” f) 

Se modifica la cláusula, CUARTA.- VIGENCIA DE LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE Y VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 

CATORCE, en el sentido que la misma dirá: “CUARTA.- 

VIGENCIA DE LAS DEMAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS 

EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE Y VEINTE Y SEIS DE 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 8
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1 FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.- Los com 29 ectónter; Pe 

2 señores Carlos Alberto Sandoval García, Jorge Eduard'Sár El 
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3 García y Jorge Ernesto Sandoval Cruz, expresamente declatap, q 7 

4 la presente modificación a los ARTÍCULOS PRIMERO 

5 DÉCIMO CUARTO Y VIGÉSIMO SEXTO, de la escri 
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Notario Décimo Quinto del Cantón Quito Encargado, Df 

8 Wilson Ramiro López Andrade, y la modificación de las cláusulas 

9 TERCERA Y CUARTA, de la escritura modificatoria otorgada el 

10 diez y seis de abril del dos mil catorce ante el Notario Décimo 

11 Quinto del Cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales, no alteran 

12 ni modifican ninguno de los demás artículos y cláusulas de la” 

13 — referida compañía, constituida mediante escritura pública otorgada ; 

14 el ocho de noviembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo 

  

   
   

15 Quinto del Cantón Quito Encargado, Doctor Wilson Ramiro Lópe 

16 Andrade, los mismos que continúan vigentes y de pleno valof. 7 

17 QUINTA.- MARGINACIÓN.- Usted Señor Notario s 

18 tomar nota de la presente modificación, al margen de la kscrítura 

19 matriz, de constitución de la compañía de Transporte de Carga 

20 Pesada denominada SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 

21 POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA, otorgada el 

22 ocho de noviembre del dos mil trece, ante el Notario Décimo 

23 * Quinto del Cantón Quito Encargado, Doctor Wilson Ramiro López 

  

24 Andrade, de las escrituras modificatorias otorgadas el veinte y seis 

25 de febrero del dos mil catorce, y el diez y seis de abril del dos mil * 

26 catorce, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

27 Juan Carlos Morales. SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los 

28 comparecientes facultan al Doctor Diego Larrea Alarcón, para que 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 9
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realice todos los trámites tendientes a la legalización de la presente 

escritura, solicite a la autoridad competente la aprobación y 

autorización de este Contrato, lleve a cabo y presente cualquier 

petición anterior o posterior a la constitución, inscripción y registro 

pertinentes, declarando una vez más, que es su afán e intención 

constituir la compañía que ha de denominarse SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA, 

SETCARLTDA. Usted Sefior Notario se servirá insertar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la presente 

escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se 

encuentra firmada por el Doctor Diego Larrea Alarcón, con 

matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 

número dos mil setecientos siete. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leída que les fue, integramente a los comparecientes, por 

mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y 

para constancia firman junto conmigo, en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. 

  

A (EAN GRA 

F) JORGE EDUARDO SANDOVAL GARCÍA 

CC. (10330 

Siguen - 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 10
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Las firmas.- 
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ANY Ós 

OS ALBERTO SANDOVAL GARCÍA 

11033411 -% 

  

UOL 
DR. JUAN CARLOS MO. S LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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| MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

——— 

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-012140 
SC-IRO-DRASD-SAS-14-012140 

Quito, 28/Abril/2014 

Doctor(a) /Abogado(a) 
IEGO LARREA 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA 

Ciudad 

I 

   
    

  

    

   

! 
De mi consideración: 

En relación a la escritura presentada por usted, tendiente a la constitución de la compañía en 
Referencia, le manifiesto lo siguiente: 

. La denominación de la compañía debe figurar de manera idéntica a la otorgada 
r esta institución esto es: SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

CIA. LTDA. SETCARLTDA 
2.1En el Art. 14%, en la parte referente a las Juntas Universales se tomara 

nota del Art. 238 de la Ley de Compañías. 
n el Art. 269, referente al fondo de reserva legal, tómese nota del Art. 

109 de la Ley de Compañías. 
4. En la escritura modificatoria de 16 de Abril de 2014, cámbiese la palabra 
“accionistas” por “socios”. 
5. Enjla cláusula cuarta de la escritura modificatoria de 16 de Abril de 2014, 
obséryese que el objeto social de la compañía no fue modificado mediante la 

escrityra precitada. 

Mientras no cumpla con los requisitos señalados anteriormente queda en suspenso el término al 

que se refiere el Art.28 de la Ley de Modernización del Estado. 

ez cumplidas las observaciones, sirvase reingresar el trámite con Nro. 1.2013.3062 Una 

| Atentamente, 

NÓ e 

Ruth Rivadeneira 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

http://ventaniHasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/ED4B8F75E4A38F9A05257CC8006900EA "OpenDocument 30/04/2014 
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C050044 
SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA MODIFICATORIA A LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA - CIA. LTDA. SETCARLTDA, Y A LAS 

MODIFICATORIAS DE FECHAS 26 DE FEBRERO DE 2014 Y 16 DE 

ABRIL DE 2014, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, VEINTE Y UNO 

DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE. 
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ral; s Lasso FA 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

RAZON: En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Constitución 

de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA, de fecha 8 de noviembre de 2013, 

y de las modificatorias a la Constitución de la Compañía SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA, 

de fecha 26 de febrero de 2014 y 16 de abril de 2014, de la Modificatoria 

constante del presente instrumento público. Quito a veinte y uno de mayo del 

año dos mil catorce. 

  

les Lasso 

DEL CANTON QUITO  
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

CIA. LTDA. SETCARLTDA, celebrada el 8 de noviembre de 2013, y de las 

Modificatorias a la Constitución de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE 

DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA, celebradas el 26 de 

febrero de 2014, 16 de abril de 2014 y 21 de mayo de 2014; del contenido de la 

resolución número SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002420, de fecha 17 de junio de 

2014, expedida por el Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico 

Societario, que resuelve en su artículo primero aprobar la constitución de la 

compañía constante del presente instrumento público. Quito a primero de julio 

| 
| 

Dr. Juafí Car s s Lasso 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

del año dos mil catorce. 
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

CIA. LTDA. SETCARLTDA, celebrada el 8 de noviembre de 2013, y de las 

Modificatorias a la Constitución de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE 

DE CARGA POR CARRETERA CIA. LTDA. SETCARLTDA, celebradas el 26 de 

febrero de 2014, 16 de abril de 2014 y 21 de mayo de 2014; del contenido de la 

resolución número SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002420, de fecha 17 de junio de 

2014, expedida por el Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico 

Societario, que resuelve en su artículo primero aprobar la constitución de la 

compañía constante del presente instrumento público. Quito a primero de julio 

del año dos mil catorce. 

 



2 Registro Mercantil de Quito 

  

030 Y ár 47 

TRÁMITE NÚMERO: 42116 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 

DE 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CON MODIFICATORIA 
DE REPERTORIO: - 26955 

15/07/2014 

2462 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

Ae, 1701467092 SANDOVAL CRUZ Quito SOCIO Casado 

“, JORGE ERNESTO 
a 1710334101 SANDOVAL GARCIA | Quito SOCIO Casado 
% JORGE EDUARDO ' 

A ty 3 1710334119 SANDOVAL GARCIA | Quito socio Casado 

E e CARLOS ALBERTO ¿ 

Quo 3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O-CONTRATO:: * . | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CON MODIFICATORIA 

| FECHA ESCRITURA: 08/11/2013 

NOTARÍA: - « | NOTARIA DECIMA QUINTA 
CANTÓN: +20: 5 | QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: "  - 37 ¿| RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002420 

AUTORIDAD. QUE APRUEBA: —. - :. | ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
    NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE L LA. , 

| RESOLUCIÓN: 
   

    

  

DR. ROMAN BARROS FARFAN 

       
PLAZO:= * 50 AÑOS 
  

NOMBRE DE! COMA 

  

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA CIA. 

LTDA. SETCARLTDA 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital     400,00 
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» Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

ESCRITURAS MODIFICATORIAS, ANTE LA NOTARIA DECIMA QUINTA DEL D.M.Q DR. JUAN CARLOS MORALES 

LASSO, DE FECHA: 26/02/2014, 16/04/2014 Y 21/05/2014 .- GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE 

NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG; 2 AÑOS.- RL: GG. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL INES DE JULIO DE 2014 
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covecsl 
  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Ned SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
hi4 DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Bosucio de Tsucposte de caxqe pen Caveles Da SETCARE 
EXPEDIENTE: [RUC: ¡(0334 (1-4 NACIONALIDAD: E-,2-. bosió peo 

NOMBRE COMERCIAL: Bere de Tsvsposto de caxue pos Cosxeloz, Ca Lido SETCADLTDA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Prehincha Ro, to Dudo 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Delunchz Do: to Do ito 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

zm Blas Ace Maxisczl 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Temayo hb23-441 Vemtim Hz. 
CONJUNTO: BLOQUE: KkM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2568856 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

o ccndovala(o hotmz; loco 

CELULAR: FAX: o 

EEUI-PREVT TA 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

4 _ “ : 
[vas casa Gi: Doy 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Czaylos Mbeslo Sandoal Gaxcié 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA; 

AÍ103BD4A 11-38 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepta que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciongS de ley, 

Tm Yes 
FIRI LEGAL 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1,4-F1 
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